
Año:2021 Expediente: I 41 56/LXXV

W* W,¡i§@§ lM w,rs&w rx§w j¡ 
sy¡ w:s w lk ffiwt

Erw*ftmwm*rN

PROMOVENTE: C. CARLOS ALBERTO OSORIA POLO

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL

nRriculo 2 DE LA LEy DE SEGURTDAo púelrcn pARA EL ESTADo DE NUEVo LEórrl, EN

nemclóN A LAS BASES DEL srsrEMA DE sEGURtDAo púgllcn ESTATAL y MUNtclpAL.

lNlclADo EN sEs¡Ótt: to de marzo det2021

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DIPUTADA NANCY ARACELY OLGUíN DiAZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

PRESENTE.-

CARLOS ALBERTO OSORIA POLO, quien suscribe, con fundamento en los

artículos 68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y 102 y demás

aplicables del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, propongo esta INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

LA QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARíCULO 2 DE LA LEY

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON bASE CN

esta:

EXPOSTC¡Ór.¡ Oe MOTTVOS

La fundamentación y motivación constituyen un elemento básico del derecho
humano de legalidad en sentido amplio, reconocido en el artículo 16, párrafo
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es la
esencia del régimen jurídico de todo Estado de derecho, consistiendo la primera
en el respaldo legal del acto jurídico de la autoridad, esto para dar certeza y
seguridad jurídica a dichos actos.

La debida fundamentación debe ser una
Particularmente en el caso de la autoridad
fundamentación suficiente para darle plena

contenido de la ley que sustenta.

responsabilidad de la autoridad.
legislativa toda ley debe tener la
vigencia y cabal concordancia al

Particularmente en esta iniciativa me refiero a la Ley de Seguridad Pública para el

Estado de Nuevo León, en la que en su artículo segundo primer párrafo señala
que:

Artículo 2.- De conformidad a la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Nuevo León, se crea eI Sisfema lntegral de Seguridad Pública
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para el Estado de Nuevo León, el cual forma parte del Sisfema Nacional de
Seguridad Pública, con el objeto de armonizar los distintos ámbitos de intervención
que realizan las instituciones de seguridad pública del Estado y de los Municipios,
en el marco de sus respectivas atribuciones y competencias, con el propósito de
cumplir con el objeto de la Ley y fines de la seguridad pública.

En los términos del Artículo 21 de la Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos, /as instituciones de seguridad pública serán de carácter civil,
disciplinado y profesional y sus e/ementos deberán desempeñarse con respeto a
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos.

Lo que se desprende de dicha porción normativa es que el Sistema lntegral de

Seguridad Pública del Estado se crea con base en la Constitución del Estado, que

si bien es cierto parcialmente, no lo es en su totalidad ya que vivimos en un

Estado federal, y la competencia para dicho sistema surge de la Constitución

federal como se desprende de los artículos 21, 69, 73, 115 y otros de dicha norma

suprema, como se muestra a continuación plasmando algunos de ellos:

Constitución Política de los Esúados Unidos Mexicanos

Artículo 21.-...

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las
entidades federativas y /os Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la
generación y preservación delorden público y la paz social, de conformidad con lo
previsto en esfa Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la
sanción de /as infracciones administrativas, en /os términos de la ley, en las
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a /os derechos
humanos reconocidos en esfa Constitución.

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de
carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para
cumplir /os fines de la seguridad pública y conformarán el Slsfema Nacional de
Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguienfes bases mínimas:



a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificación de los integrantes de /as instituciones de seguridad
pública. La operación y desarrollo de esfas acciones será competencia de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus
re s pe ctiva s atrib u cion e s.

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública
a cargo de la Federación al que ésfa, /as entidades federativas y /os Municipios, a
través de /as dependencras responsab/es de la seguridad pública, proporcionarán
la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema
contendrá también /as bases de datos criminalísticos y de personal para las
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a /as
instituciones de seguridad pública si no ha srdo debidamente certificada y
registrada en el sisfema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de
delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros,
en /os procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como
de las instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán
aportados a /as entidades federativas y municipios para ser destinados
exclusivamente a esfos fines.

Artículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el
municipio libre, conforme a /as bases siguientes:

lll. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos sigulenfes:

h) Seguridad pública, en /os términos del artículo 21 de esfa Constitución, policía
preventiva municipal y tránsito; e



A su vez, por jerarquía normativa, la ley estatal no solo se supedita a las

Constituciones federal y local, sino también a la ley general en la materia que

señala y establece las bases del sistema de seguridad pública estatal y municipal.

Por estas razones se hace la siguiente propuesta de reforma legislativa:

¡NICIATIVA DE DECRETO

ÚNICO.- Se reforma et primer párrafo del artículo segundo de la LEY DE

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN IOS

siguientes términos:

Artículo 2.- De conformidad a la Constitución Política de Ios Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y
la Ley General del Sistema Naciona! de Seguridad Pública, se crea el Sistema
lntegral de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, el cual forma parte
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de armonizar los
distintos ámbitos de intervención que realizan las instituciones de seguridad
pública del Estado y de los Municipios, en el marco de sus respectivas
atribuciones y competencias, con el propósito de cumplir con el objeto de la Ley y
fines de la seguridad pública.

En los términos del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil,
disciplinado y profesional y sus elementos deberán desempeñarse con respeto a
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos.

TRANSITORIOS

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente



CARLOS ALBERT R¡A POLO

Monterrey, Nuevo León, a los ocho días del mes de marzo de 2021




